
(a) Un delito bajo el apartado 20A.02 del Código Penal es un delito grave de primer grado que se castiga con prisión de 
por vida o por un término de no más de 99 años o menos de 25 años en el Departamento de Justicia Criminal de Texas si 
se demuestra en el juicio del delito que el autor cometió la ofensa en un sitio que fue: (b) en las instalaciones o dentro de 
los 1,000 pies de las instalaciones de una escuela; o (c) en las instalaciones o dentro de los 1,000 pies de las instalaciones 
donde: (i) se estaba llevando a cabo una función escolar oficial; o (ii) se estaba llevando a cabo un evento patrocinado o 
autorizado por la organización University Interscholastic League.
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